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Enjuiciamientos por crímenes de lesa humanidad

[Las partes  acuerdan redactar
instrumentos adicionales] en vista de las
futuras mejoras que la ciencia puede
producir en el armamento de las tropas, a
fin de mantener los principios que han
establecido y conciliar las necesidades de
la guerra con los dictados de la
humanidad.

Declaración de renuncia al uso en tiempo
de guerra de proyectiles explosivos de
menos de 400 gramos de peso
(Declaración de San Petersburgo), de
1868.

El concepto de «crímenes de lesa
humanidad» data de mediados del siglo XIX.
Aunque la primera lista de tales crímenes se elaboró
al final de la Primera Guerra Mundial, no quedaron
recogidos en un instrumento internacional hasta que
se redactó la Carta del Tribunal de Nuremberg en
1945. Los crímenes de lesa humanidad
determinados en esta Carta fueron reconocidos al
año siguiente como parte del derecho internacional
por la Asamblea General de las Naciones Unidas y
se incluyeron en posteriores instrumentos
internacionales, como los estatutos de los tribunales
penales internacionales para la ex Yugoslavia y
Ruanda. Ahora se han definido por primera vez en
un tratado internacional al aprobarse el Estatuto de
Roma de la Corte Penal Internacional el 17 de julio
de 1998.

¿Que distingue los delitos ordinarios de los
crímenes de lesa humanidad? 

El Estatuto distingue los delitos ordinarios de
los crímenes de lesa humanidad respecto de los que
la Corte tiene competencia de tres formas. 

En primer lugar, los actos que constituyan
crímenes de lesa humanidad, como el asesinato,
tienen que haber sido cometidos «como parte de
un ataque generalizado o sistemático». No
obstante, el término «ataque» no denota una
agresión militar, sino que se puede aplicar a leyes y
medidas administrativas como deportación o
traslado forzoso de población.

En segundo lugar, tienen que ir dirigidos
«contra una población civil» . Los actos aislados
o cometidos de manera dispersa o al azar que no
llegan a ser crímenes de lesa humanidad no pueden
ser objeto de enjuiciamiento como tales. La
presencia  de soldados entre la población civil no
basta para privar a ésta de su carácter civil.

En tercer lugar, tienen que haberse
cometido de conformidad con «la política de un
Estado o de una organización». Por consiguiente,
pueden cometerlos agentes del Estado o personas
que actúen a instigación suya o con su
consentimiento o aquiescencia, como los
«escuadrones de la muerte». Asimismo, pueden ser
cometidos de conformidad con la política de
organizaciones sin relación con el gobierno, como
los grupos rebeldes.

¿Qué actos constituyen crímenes de lesa
humanidad?

En el Estatuto de Roma se considera que
pueden constituir crímenes de lesa humanidad los 11
tipos de actos siguientes: 



• Asesinato: homicidio intencionado.

• Exterminio: homicidio intencionado y en
gran escala de miembros de un grupo,
incluida la privación de alimentos o
medicinas con intención de provocar la
destrucción de parte de la población.

• Esclavitud: ejercicio de derechos de
propiedad sobre una persona, incluido el
tráfico de personas, en particular de
mujeres y niños; 

• Deportación o traslado forzoso de
población: expulsión de personas de la
zona donde están presentes legítimamente
sin motivos autorizados por el derecho
internacional, entendiéndose que la
deportación supone cruzar fronteras
nacionales y que el traslado forzoso, no.

• Encarcelamiento u otra privación grave
de la libertad física en violación de
normas fundamentales de derecho
internacional.

• Tortura: dolor o sufrimientos graves,
f í s icos  o  menta les ,  causados
intencionadamente a una persona que el
acusado tenía bajo su custodia o control.

• Violación, esclavitud sexual,
prostitución forzada, embarazo forzado,
esterilización forzada u otros abusos
sexuales de gravedad comparable: la
violación y otros abusos sexuales pueden
constituir también otros crímenes de la
competencia  de la Corte, como tortura en
tanto que crimen de lesa humanidad o
crimen de guerra.

• Persecución de un grupo o colectividad
con identidad propia por motivos
políticos, raciales, nacionales, étnicos,
culturales, religiosos o de género o por
otros motivos universalmente
reconocidos como inaceptables con
arreglo al derecho internacional, en
conexión con cualquier crimen
comprendido en el Estatuto: privación
intencionada y grave de derechos
fundamentales en contra del derecho
internacional debido a la identidad de un
grupo o colectividad y relacionada con otro
acto que constituya un crimen de lesa
humanidad, un crimen de guerra o
genocidio.

• Desaparición forzada de personas:
detención o secuestro de personas por un
Estado o una organización política o con su
autorización, consentimiento o aquiescencia,
junto con la negativa a reconocer la
privación de libertad o a proporcionar
información sobre la suerte que han corrido
los «desaparecidos» con la intención de
privarlos de la protección de la  ley durante
un largo periodo.



• El crimen de apartheid: actos inhumanos
cometidos en el contexto de un régimen
institucionalizado de opresión y dominación
sistemáticas de un grupo racial por otro con
la intención de mantener ese régimen.

• Otros actos inhumanos de carácter
similar que causen intencionadamente
grandes sufrimientos o atenten contra
la integridad física o la salud mental o
física: actos inhumanos de gravedad similar
a otros crímenes contra la humanidad.

¿Es necesario que exista una relación con un
conflicto armado?

Los Estados que redactaron el Estatuto de
Roma reafirmaron, por omisión de toda relación con
un conflicto armado, que los crímenes de lesa
humanidad pueden cometerse en tiempo de paz o
durante conflictos armados. Aunque los Tribunales
de Nuremberg y Tokio limitaron su competencia
respecto de los crímenes de lesa humanidad a los
cometidos durante la Segunda Guerra Mundial,
posteriores instrumentos internacionales,
jurisprudencia y análisis eruditos han puesto
claramente de manifiesto que no es necesario que
el acto se comenta durante un conflicto armado
para que constituya un crimen de lesa humanidad.

¿Es necesario que los actos se cometan con
intención discriminatoria?

A diferencia del Estatuto del Tribunal Penal
Internacional para Ruanda, el derecho internacional
y Estatuto de Roma no imponen tal requisito para el
ejercicio de la competencia respecto de los
crímenes de lesa humanidad, salvo en el caso del
crimen de persecución.
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